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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOa

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
I^as leyes obligan en la Península, isias adyacenteb, Canarias y i Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de eos- 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
cosa (Código civil.) Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responga»

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- bllidad, de conservar los números de esto Bo l b t ín , coleccionados 
tai de provincia desde que se publican oticialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
desde) cuatro dias después para los demas pueblos do la misma flnaj cajB semestre.
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 22 Junio 1899)

SECCION PRIMERA 
min is t er io de f o ment o

Ex po s ic ió n

SEÑORA: La ley de Presupuestos de 21 de Ju
lio de 1878 determiua en su art. 43 las reglas á 
que ha de sujetarse la concesión de licencias para 
los empleados civiles del Estado; mas como los 
Maestros y Auxiliaras de las Escuelas públicas 
son, en su mayoría, empleados del Municipio ó de 
la provincia, no se aplicó á ellos la citada ley y se 
consideró subsistente la Real orden de 23 de Abril 
de 1864.

Después ha sido preciso, en más de una ocasión, 
dictar disposiciones ministeriales para regularizar 
este servicio, y últimamente, por Real decreto de 
11 de Diciembre de 1896, se privó á las Autorida
des municipales y provinciales de la enseñanza, 
así como á los Jefes de la instrucción pública en 
loa distritos universitarios, de casi todas las atri

buciones que antes tenían respecto á la concesión 
de licencias para Maestros y Auxiliares de las Es
cuelas públicas; pero tal determinación, inspirada, 
sin duda alguna, en buenos propósitos, no ha dado 
los resultados que de ella se esperaban. La conce
sión de licencias por las más altas Autoridades de 
la enseñanza, no sólo dificulta el despacho de 
otros asuntos al Director general de Instrucción 
pública y al Ministro que suscribe, sino que es ex
cesivamente dilatoria para los Maestros Auxiliares 
que las solicitan, siendo frecuente el caso de con
cesión de licencias cuando se ha pasado la oportu
nidad de disfrutarlas; y no puede dar otro resulta
do la tramitación larga y penosa á que estos ex
pedientes se hallan hoy sometidos.

Conviene, por tanto, facilitar á los Maestros y 
Auxiliares dicha tramitación, permitiendo conce
der licencias á las Autoridades que estén más en 
contacto con los funcionarios que han de pedirlas, 
las cuales, por este motivo, podrán conocer mejor 
la necesidad de las peticiones.

Para los casos de enfermedad prolongada se dic
tó en 13 de Abril de 1892 una Real orden, cuyos 
prudentes preceptos conviene afirmar en beneficio 
de los Maestros y Auxiliares de las Escuelas pú
blicas; y á este propósito, el Ministro que suscri
be se propone que tengan valor y eficacia de sobe
rana disposición las principales reglas de la que, 
hasta la fecha, es sencilla ordenación ministerial.

No ocurre lo mismo con la Real orden de 14 de 
Marzo de 1893. Publicada con el propósito de me
jorar el pago á los Maestros de Escuelas munici
pales de primera enseñanza, no pudo ser aplicada 
inmediatamente, y por otra Real orden de 29 de 
Mayo del mismo año se aplazó su ejecución.
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Después, con pretexto de tales disposiciones, se 
han dictado algunas otras para resolver expedien
tes particulares; pero demostrada por la práctica 
la inutilidad de la medida, y estando hoy en desu
so la aplicación de los preceptos, parece oportuno 
derogar las citadas disposiciones ministeriales y 
todas las demás que de ellas se derivan.

Por último, la sustitución de los Maestros y 
Auxiliares de las Escuelas públicas, dispuesta por 
Real orden de 30 de Diciembre de 1896, debe con
servarse en cuanto es útil para dichos funciona
rios, modificándola de modo permanente en bene
ficio de la Caja de Derechos pasivos del Magiste
rio de primera enseñanza.

Las jubilaciones por imposibilidad física, más 
frecuentes de lo que se podía presumir cuando se 
dictó el regimentó de 25 de Noviembre de 1887, 
producen quebrantos de consideración en los fon
dos de dicha Caja; y como el Ministro que suscri
be se propone hacer cuanto sea posible para que 
no sufran menoscabo los derechos pasivos del Ma
gisterio público de primera enseñanza, respon
diendo así á un interés general legítimo y á las 
inteligentes y reiteradas instancias de la Junta 
Central encargada, de su custodia, ha considerado 
de necesidad modificar en este punto las disposi
ciones reglamentarias por imposibilidad física, en 
armonía con la Real orden de sustituciones perso
nales de los Maestros y Auxiliares de las Escuelas 
públicas, salvando, como es consiguiente, las con
veniencias y el interés principal de la educación 
popular. , .

Fundado en los motivos expuestos, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 9 de Junio de 1899.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Marqués de Pidal.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Mi

nistro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Rema Regente del Reino, 
. Vengo en decretar lo siguiente:
Licencias y expedientes de observación.

Artículo l.° La pretensión de licencias para 
Maestros, Maestras y Auxiliares de las Escuelas 
públicas de primera enseñanza, se fundará:

l .° En motivos de enfermedad debidamente 
justificada.

2 .° En la necesidad de ampliar estudios profe
sionales en España ó en el extranjero.

3 .° En solicitudes para practicar ejercicios de 
oposición á Escuelas publicas o para otros equi
valentes.

4 .° En la necesidad de atender á asuntos par
ticulares.

Art. 2.° Corresponde á los Rectores de los dis
tritos universitarios la concesión de licencias para 
ampliar los estudios profesionales en España. Las 
que se concedan por ¡os demás motivos enumera
dos en el artículo anterior, no podrán exceder de 
los límites siguientes:

Las Juntas locales podrán conceder hasta quin
ce días de licencia; las provinciales de Instrucción 

pública y la municipal de Madrid, hasta treinta 
días; el Rector del distrito universitario, hasta 
cuarenta y cinco días; el Director general de Ins
trucción pública y el Ministro de Fomento hasta 
por un año.

Las licencias, cuya duración haya de ser mayor 
de dos meses, sólo podrán pedirse y concederse 
por los motivos 2.° y 3.° consignados en el art. l.° 
de este Real decreto.

En casos urgentes, los Presidentes de las Juntas 
locales podrán conceder licencia sin formación de 
expediente hasta por el término improrrogable de 
ocho días, y por el de quince, igualmente impro
rrogables, los Presidentes de las Juntas provincia
les de Instrucción pública y el de la municipal de 
Madrid.

Los Directores y Directoras de las Escuelas 
Normales tendrán respecto á licencias de los Re
gentes y Auxiliares de las Escuelas prácticas gra
duadas, las mismas atribuciones que los Presiden
tes de las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica.

Art. 3.° Las peticiones de licencia se cursarán 
reglamentariamente, y sobre ellas informarán al 
margen ó al final de las instancias las Autoridades 
administrativas que hayan de tramitarlas.

Los peticionarios de licencia harán constar en 
la instancia, bajo su responsabilidad, el número y 
duración de las licencias disfrutadas en el último 
trienio.

Toda concesión de licencia se anotará en el ex
pediente personal del concesionario.

Art. 4.° No se podrá conceder licencias bajo 
ningún pretexto en un trienio al Maestro ó Auxi
liar que haya disfrutado en tres años consecuti
vos otras tantas licencias.

Tampoco se podrá disfrutar dos licencias dentro 
de un año académico, á no ser por motivos de en
fermedad, ni tres consecutivas para ampliar los 
estudios profesionales.

Art. 5.° Toda concesióu de licencia caduca á 
los ocho días de comunicada al interesado, si éste 
no comienza á hacer uso de ella dentro de dicho 
plazo.

Art. 6.° Los Maestros y Auxiliares concesio
narios de licencia quedan obligados á comunicar 
de oficio al Presidente de la Junta local, y al de 
la municipal, en Madrid, el día en que comienzan 
á hacer uso de ella, el día en que terminan, y, en 
ambos casos, la duración de la licencia.

De estas comunicaciones dará traslado el Presi
dente al Inspector de primera enseñanza.

Art. 7.° La justificación de enfermedad podrá 
ampliarse siempre que lo considere conveniente la 
Autoridad que haya de conceder la licencia.

Art. 8.° Cuando un Maestro ó Auxiliar de Es
cuela pública contraiga enfermedad que le impo
sibilite para ocntinuar en el cargo, será declarado 
en observación por el Rector del distrito univer
sitario durante cuatro meses.

Art. 9.° Esta declaración se podrá hacer á ins
tancia del mismo interesado ó á propuesta de las 
Juntas que intervienen en la administración de la 
primera enseñanza. En el primer caso se solicitará 
del Rector con certificación facultativa, y la ins-
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tancia será informada por la Junta local 3 la pro
vincial, y sólo por la municipal en Madrid.,

El Rector, en vista de los informes, podra pedir 
que se amplíe como lo estime oportuno la justifi
cación de que existe la imposibilidad alegada.

Eu el segando caso, dará comienzo el expediente 
por una comunicación oficial de la Junta que con
sidere conveniente incoarle. . . . , n ,

De esta comunicación, que se dirigirá al lieotoi, 
se dará traslado oficial al interesado.

El Rector que reciba dicha comunicación desig
nará tres Médicos, que reconocerán separadamen
te al Maestro ó Auxiliar interesado, y asimismo 
certificarán de oficio de la aptitud física del reco
nocido para el ejercicio de la enseñanza.

El Rector, en vista de estas certificaciones y de 
los informes que estime oportunos, resolveiá el ex
pediente, y del acuerdo podrá recurrir el interesa
do ante la Dirección general de Instrucción publi 
ca, pidiendo ampliación de certificaciones medicas.

Art. 10. Si, cumplidos los cuatro meses de ob
servación, se considerase necesario prolongarla, 
podrá acordarse por otros cuatro, con las mismas 
formalidades establecidas para el primer período. 
Eu ningún caso podrá acordarse por tercera vez 
para un mismo individuo el pase al estado de ob
servación. , 1 J L

Art. 11. Terminado el segundo periodo de ob
servación, ó el primero, caso de que el segundo no 
se haya concedido, quedan los interesados en la 
obligación de probar, con tres certificaciones mó
dicas, que están en la aptitud para dedicarse al 
ejercicio de la enseñanza.

' Esta prueba podrá ampliarse á voluntad del 
Rector; y en caso de no presentarla, se incoará el 
expediente de jubilación si el interesado cuenta 
más de sesenta años de edad, y el de sustitución si 
el interesado no llega á esta edad y cuenta más 
de diez años en la enseñanza. Si no se encuentra 
en ninguno de estos casos, se decretará el cese en 
el destino del Maestro ó Auxiliar sometido á ob
servación.

Art. 12. El Maestro ó Auxiliar que habiendo 
estado en observación enfermase nuevamente y 
perdiese la aptitud física para el ejercicio de la 
enseñanza antes de haber transcurrido tres años, 
será desde luego propuesto para la cesantía si no 
lleva diez años en la enseñanza, y para la sustitu
ción si cuenta diez ó más de servicios. ,,

Art. 13. El pase al estado de observación y el 
tiempo que dure, que será de abono en la carrera, 
se hará constar siempre en el expediente personal 
del interesado. .

Art. 14. Todo Maestro ó Auxiliar que solicite 
licencia mayor de ocho días, no siendo por causa 
de enfermedad, ó haya de pasar al estado de ob
servación, propondrá á la Junta provincial de Ins
trucción pública y á la municipal en Madrid per
sona apta qu > le. sustituya, siendo de cuenta del 
sustituido la retribución del sustituto. ,

Se procurará, que este funcionario sea titulado 
cuando el sueldo legal del que disfrute la licencia 
sea inferior á '8'25 pesetas, y tal circunstancia se
rá preceptiva en tódbs los demás casos.

Art. 15. Cuando el Maest.ro ó Auxiliar que so
licite licencia por tiempo mayor de ocho días, no 

siendo por causa de enfermedad, ó haya de pasar 
al estado de observación, no proponga persona que 
le sustituya, el Presidente de la Junta local ó el 
de la municipal de Madrid, en su caso, designará el 
sustituto con arreglo a. lo que se dispone en el úl
timo párrafo del artículo anterior, á fin de que no 
se interrumpan las tareas escolares.

El sustituto así designado percibirá la mitad del 
sueldo del Maestro mientras éste disfrute la li
cencia.

Las mismas reglas se observarán cuando por 
cualquier causa haya necesidad de nombrar se
gundo sustituto.

81 por el cese del Maestro ó Auxiliar sometido á 
observación vacase el cargo, tendrá derecho el sus
tituto al nombramiento de interino con las obliga
ciones que á estos funcionarios imponga la legis
lación vigente.

Art. 16. Los Maestros y Auxiliares que solici
ten licencia para ampliar sus estudios profesiona
les, están obligados á matricularse como alumnos 
oficiales eu alguna Escuela Normal Superior ó 
Central, y los Jefes de estos establecimientos co
municaran mensual mente á los Rectores respecti
vos si los Maestros y Auxiliares autorizados para 
tales estudios asisten ó no puntualmente á las cla
ses: á fin de curso, comunicarán asimismo el resul
tado de los exámenes del Maestro ó Auxiliar, para 
que, trasladada la comunicación á quien corres
ponda, se una copia de ella al expediente personal 
del interesado.

La falta de asistencia á las clases de los Maes
tros y Auxiliares autorizados para ampliar sus es
tudios profesionales, será considerada como aban
dono de destino cuando la ausencia no justificada 
de la respectiva Escuela Normal exceda de treinta 
días en un curso académico.

Art. 17. No se podrá conceder licencia para 
matricularse oficialmente en el curso de Pedago
gía especial para sordomudos y ciegos establecido 
en el Colegio Nacional de este nombre, si al mis
mo tiempo no se solicita para matricularse eu un 
curso del grado superior ó en el normal de las 
Escuelas Normales de Madrid.

Art. 18. Los Maestros y Auxiliares de Escuela 
pública que obtengan licencia para ampliar sus 
estudios en el extranjero, aunque sea á título de 
alumnos normalistas pensionados, quedan obliga
dos, mientras la disfruten, á acreditar el punto en 
que residen.

Al efecto, el día l.° de cada mes se dirigirán de 
oficio al Presidente déla Junta local ó al déla 
municipal en Madrid, y al Rector del distrito uni
versitario declarando la población y domicilio de 
su residencia. Esta comunicación será autorizada 
por el Representante de España en la misma po
blación, ó en caso de que no le hubiese, por el de 
otra población próxima.

Art. 19. La falta en un mes de ambas comu
nicaciones autorizadas impedirá que se acrediten 
haberes al interesado mientras dure la licencia, y 
la falta en dos meses de ambos documentos será 
considerada como abandono de destino para todos 
los efectos legales.

Art. 20. Si eu algún caso los Maestros y Au
xiliares tienen necesidad de dejar el servicio de la
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Escuela por atender al de las armas, la orden de 
la Autoridad correspondiente se considerará como 
licencia de igual duración á la de la estancia en 
las filas, debiéndose cumplir en este caso con lo 
que preceptúan los artículos 14 y 15 del presente 
Real decreto.

Art. 21. Los Maestros ó Auxiliares que se au
senten sin licencia de la localidad en que presten 
sus servicios ó no vuelvan á ella cuando la licencia 
haya terminado, quedan comprendidos en el ar
tículo 171 de la ley de Instrucción pública, é in
currirán en la responsabilidad á que haya lugar 
las Autoridades de la enseñanza que toleren esta 
situación irregular de dichos funcionarios.

Art. 22 En tiempo de vacaciones escolares 
podrán los Maestros y Auxiliares ausentarse de la 
localidad sin otro requisito que el de comunicarlo 
de oficio á la Autoridad inmediata, declarando en 
la comunicación el punto de la residencia acci
dental.

Sustituciones.
Art. 23. Los Maestros y Auxiliares de las Es

cuelas públicas, que llevando diez años de servi
cios en la enseñanza, no cuenten sesenta de edad 
y se hallen imposibilitados para servir ejerciendo 
el cargo, podrán solicitar y obtener la sustitución 
personal.

Si el Maestro ó Auxiliar impedido cuenta se
senta años de edad, será jubilado, y clasificado, si 
á ello tiene derecho, con arreglo á la ley.

Art. 24. Los expedientes de sustitución po
drán incoarse también, en los casos á que se refie
re el artículo anterior, por acuerdo de las Autori
dades administrativas de la primera enseñanza.

Art. 25. Los Maestros y Auxiliares sustituidos 
por imposibilidad física no podrán pasar á la si
tuación de jubilados hasta cumplir los sesenta 
años de edad. Al llegar á esta edad serán jubila
dos con la clasificación correspondiente á veinte 
años de servicios, ó si fuese mas favorable, con la 
que les correspondiese en la fecha de la sustitu
ción.

Art. 26. El tiempo de permanencia en el Ma
gisterio de primera enseñanza en calidad de Maes
tro ó Auxiliar sustituido por imposibilidad física, 
no se computará para ningún efecto de la carrera, 
á no ser para el de derechos pasivos: pero en tal 
caso sólo será computable la mitad del tiempo que 
los Maestros y Auxiliares puedan contar en la si
tuación de sustituidos.

Art. 27. Los Maestros y Auxiliares sustituidos 
por imposibilidad física no podrán en ningún caso 
volver á la enseñanza, y la situación de sustituido 
es incompatible con cuaquier cargo ó destino pú
blico ó particular, gratuito ó retribuido, que re
quiera aptitudes físicas iguales ó superiores á las 
del Magisterio público de instrucción primaria.

Los que incurran en este caso de incompatibili
dad quedarán fuera del Magisterio y perderán to
dos los derechos adquiridos en la carrera.

Art. 28. El Maestro ó Auxiliar que aspire á la 
sustitución solicitará en forma de la Junta pro
vincial de Instrucción pública ó de la municipal 
en Madrid la designación de tres Médicos, que re
conocerán separadamente al interesado y certifica

rán asimismo de si está ó no imposibilitado en 
absoluto para continuar prestando servicios en la 
enseñanza. Uno de los Médicos, por lo menos, de
sempeñará cargo público, y los tres se nombrarán 
por acuerdo de la Junta provincial, ó por la muni
cipal en su caso, á propuesta del Ayuntamiento 
correspondiente al Municipio en que los Maestros 
ó Auxiliares presten sus servicios, excepto cuando 
los presten en establecimientos sostenidos por fon
dos provinciales; en tal caso, la propuesta de Mé
dicos será formulada por la respectiva Diputación 
provincial.

Art. 29. Obtenida certificación facultativa de 
imposibilidad física, bien por unanimidad ó por 
mayoría de los Médicos llamados á certificar, los 
Maestros y Auxiliares que aspiren á sustituirse 
completarán el expediente añadiendo á las tres 
certificaciones facultativas la solicitud de sustitu
ción dirigida á la Autoridad que haya de acordar
la, la hoja de servicios certificada, y la partida de 
nacimiento legalizada en forma.

Art. 30. Ei acuerdo de las sustituciones para 
Maestros y Auxiliares de las Escuelas públicas co
rresponde: á los Rectores de los distritos universi
tarios, si el sueldo del interesado es inferior á 825 
pesetas; al Director general de Instrucción públi
ca, si el sueldo es de 825 pesetas ó mayor, sin lle
gar á 2.000, y al Ministro de Fomento, si el suel
do es de 2.000 ó más pesetas.

En todo expediente de sustitución será oída la 
Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio 
de primera enseñanza.

Art. 31. El Maestro sustituido tiene derecho á 
disfrutar la mitad del sueldo y el aumento gra
dual, pero no podrá ascender en el escalafón pro
vincial á título de Maestro sustituido; el Auxiliar 
sustituido disfrutará la mitad del sueldo, y uno y 
otro satisfarán los descuentos legales correspon
dientes á dichos haberes.

Art. 32. Los Maestros y Auxiliares que susti
tuyan á los impedidos por imposibilidad física, de
berán poseer el título profesional correspondiente 
á la Escuela en que hayan de prestar servicios.

Art. 33. La provisión de plazas de sustitutos 
se hará con sujeción á lo que determinen las dis
posiciones vigentes respecto al grado y clase de 
Escuelas cuya dotación corresponda al sueldo que 
haya de disfrutar el sustituto, si dicho sueldo se 
encuentra en la escala legal, ó, en caso contrario, 
al inmediato inferior de la misma escala.

Mientras se designan sustitutos en propiedad, 
podrán hacerse nombramientos interinos con el 
haber correspondiente á los mismos sustitutos pro
pietarios.

Art. 34. Ei tiempo servido como Maestro ó 
Auxiliar sustituto nombrado en propiedad con su
jeción á las prescripciones de este Real decreto, 
será computable para los efectos de la carrera del 
interesado con arreglo al sueldo que perciba, si 
éste fuese de la escala legal, ó con arreglo al in
mediato inferior en caso contrario.

Para los efectos de derechos pasivos, el tiempo 
servido como Maestro ó Auxiliar sustituto pro
pietario, será equivalente á la mitad del mismo 
tiempo servido como Maestro ó Auxiliar en pro
piedad.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1113

Art. 35. Los Maestros y Auxiliares sustitutos 
percibirán la mitad del sueldo correspondiente á 
la plaza que hayan de servir, con las retribufiones 
legales que cobrase el sustituido, y además disfru
tarán la casa á que éste tuviere derecho.

Los Maestros y Auxiliares sustitutos satisfarán 
los descuentos legales correspondientes á sus ha
beres. .

Art. 36. Los Maestros que hayan obtenido 
Escuela por permuta, no podrán ser sustituidos 
sin cumplir en ella dos años de servicios.

Art. 37. Queda terminantemente prohibido in
coar y tramitar expedientes de Maestros y Auxi
liares sustituidos, aunque aleguen y justifiquen 
haber recobrado aptitud física suficiente para vol
ver al ejercicio de la enseñanza.

Art. 38. El Patronato general de las Escuelas 
de párvulos tendrá, respecto á licencias y expe
dientes de observación y sustitución del perso
nal de dichas Escuelas, las mismas atribuciones 
que las Juntas provinciales de Instrucción públi
ca y que los Rectores de los distritos universita
rios; así como las Presidentas de las Juntas loca
les de dicho Patronato y las mismas Juntas, allí 
donde estén organizadas, tendrán respectivamente 
igual intervención que los Presidentes de las Jun
tas locales de primera enseñanza, y que estas mis
mas Juntas en los asuntos enumerados y en cuan
to á dicho personal se refiera.

A tales efectos, los Maestros, Maestras y Auxi
liares de las Escuelas de párvulos dirigirán las pe
ticiones relacionadas con este Real decreto á las 
Juntas locales del Patronato, en las localidades en 
que estén organizadas, y en los casos correspon
dientes, á la Junta Central del mismo Patronato.

Art. 39. Quedan derogados el art. 20 del Real 
decreto de 11 de Diciembre de 1896; el párrafo 
primero del art. 35 y el art. 60, con sus disposicio
nes complementarias y ejecutivas, del reglamento 
de 25 de Noviembre de 1887; las Reales órdenes de 
13 de Abril de 1892 y 14 de Marzo de 1893, con 
sus disposiciones complementarias, así como la 
de 30 de Diciembre de 1896 y cuantas disposi
ciones se opongan al presente Real decreto.

DISPOSICIONES TBANS1TORIAS

l? Los expedientes de licencia y de observa
ción que estén en trámite al publicarse este Real 
decreto se resolverán con arreglo á las disposicio
nes vigentes hasta la fecha.

2.* Los expedientes de jubilación por imposi
bilidad física no resueltos al publicarse este Real 
decreto, se convertirán, con sujeción al mismo, en 
expedientes de sustitución por la misma causa, si 
los interesados no cuentan ya sesenta años de 
edad. En este caso continuará la tramitación regla
mentaria del expediente, que se resolverá con la 
jubilación del interesado, si á ello hubiere lugar.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.— Maiía Cristina.—El 
Ministro de Fomento, Luis Pidal y Mon.

^Gaceta 13 Junio 1899)

--------**sw- <» «wv-- —- ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde y cuatro Con
cejales del Ayuntamiento de Torrico, decretado 
por V. 8. en 13 de Diciembre último, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en 17 de Enero el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente relativo á la suspensión de D. Julián Ji
ménez, D. Alejo Lozano, D. Juan Francisco Li- 
brasu, D. Nicanor Avila y D. Eustaquio Barroso, 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Torri
co, decretada en 13 de Diciembre último por el 
Gobernador de la provincia de Toledo.

De la visita de inspección girada á la Adminis
tración municipal del expresado pueblo, aparece: 
que allí no existe el arca de tres llaves que la ley 
previene para la custodia de los fondos municipa
les, los cuales conserva en su poder el Deposita
rio; que no se llevan más libros que el de ingresos 
y gastos y el de arqueos, en el que sólo se apun
tan simples notas; que al Secretario,, al Médico, al 
Farmacéutico y á otros empleados se adeudan can
tidades de consideración; que habiéndose acorda
do en 14 de Agosto último que quedasen cerrados 
los pastos del rastrojo y el coto de las nuevas hier
bas hasta que el Ayuntamiento y Junta municipal 
determinasen, bajo la multa de 10 pesetas, los re
feridos Concejales acordaron en 17 de Octubre de
jar sm efecto dicha prohibición, infringiéndose el 
art. 75 de la ley Municipal; que no se acuerda la 
distribución mensual de fondos, ni se forman los 
extractos trimestrales de los acuerdos municipa
les, ni la rectificación del padrón de vecinos; y que 
el Alcalde y la Corporación municipal no han 
practicado gestión alguna para averiguar qué se 
ha hecho de las inscripciones de bienes de Propios, 
cupones y otros valores pertenecientes al Munici
pio, ni cuál haya sido su inversión.

Dada audiencia á los interesados, expusieron 
que el arca de fondos falta desde hace muchos 
años, y el Depositario los conservaba en su poder 
para mayor seguridad; que no ha sido preciso lle
var más libros de contabilidad, y la distribución 
de los fondos se acuerda cuando ingresan para in
vertirlos inmediatamente, debiéndose algunas can
tidades á los empleados, por falta de recursos; que 
el padrón de vecinos no se había rectificado por 
hallarse pendiente de aprobación el censo de po
blación; y que respecto de las inscripciones, cupo
nes y otros valores, cuya inversión se desconoce, 
rendirán sus cuentas los Alcaldes y Depositarios 
anteriores.

En 13 de Diciembre, el Gobernador acordó la 
mencionada suspensión, de la que recurrieron en 
alzada los suspensos, reproduciendo los descargos 
que expusieron en la audiencia que les concedió el 
Delegado que giró la visita de inspección.

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su nota 
fecha 4 del actual, informa que procede confirmar 
la providencia gubernativa, pasar los antecedentes 
á los Tribunales y ordenar que se instruya expe-
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diente de separación al Alcalde, previa consulta de 
esta Sección del Consejo de Estado.

Vistos los artículos 180, 183, 189 y demás con
cordantes de la ley Municipal: ,

Considerando que el desconocimiento de la exis
tencia ó inversión de las inscripciones, cupones y 
otros valores que constituyen la principal riqueza 
de dicho Municipio, acusan una negligencia grave 
que puede haber causado perjuicios irreparables á 
los intereses dsl mismo y dado motivo á malversa
ción de caudales públicos;

Opina la Sección que procede confirmar la sus
pensión de que se trata y remitir los antecedentes 
á los Tribunales para lo que haya lugar en jus
ticia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombro la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Enero de 1899.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Go
bernador civil de la provin3Ía de Toledo.

^Gaceta 29 Enero 1899)

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad de Barcelona la cátedra 
de Historia universal,dotada con el sueldo de 3.500 

pesetas anuales, la cual, correspondiendo al turno 
de concurso de antigüedad, se anuncia previamente 
á traslación, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 23 de Julio da 1891 y Real orden de esta 
fecha, áfin de que los Catedráticos numerarios de la 
Facultad de Filosofía y Letras que deseen ser tras
ladados á la misma, los excedentes y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el 
título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Dirección general por conducto y con in
forme del R.ictorado en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza, por conduc
to del Jefe del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente, debiendo este anuncio pu
blicarse en los Boletines oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 4 de Junio de 1899.—El Director gene
ral, Eduardo de Hinojosa.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .
SECCION SECUNDA.—Minas.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar los expedientes de registro de las minas cuyosinmn- 
bre» y demá, circunsULeias se expresan á continuación, de conformidad con o preven do en el a L36 
de la lev de Minas, y disponer que se expidan los oportunos títulos de propiedad a favoi oe los i is 
tradore^ transóurrid^ que se»^ los 80 días que seníla el art. 37 de la citada ley =sm haberse apelado 
de este decreto, y cumplido lo que determina el art. 5b del reglamento para la ejecución de la ley.

Lo que anuncio en este periódico oficial para conocimiento del público. 
Zaragoza 22 de Junio de 1899.-E1 Gobernador, Eduardo Cafiizares.

Número 
del ex

pediente
NOMBRE DE LA MINA

CLASE 
del mineral

Número 
de 

pertenen
cias

TÉRMINO MUNICIPAL
NOMBRE 

del registrador

373
374
385
393

San José...........................  
Pilar.................................  
Santa Engracia...............  
Regeneradora...................

Cobre. 
Idem. 
Idem.

- Hierro.

16
12

104
24

Fombuena.
Idem.
Idem.
Idem.

D. José Pellegero.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
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Alcalá ds la S. H. j M. B. Ciudad de Zaragoza
De couformidad con lo que dispone el art. 40 

del reglamento para el servicio y administración 
del Cementerio de Torrero, se anuncia al público 
que desde el día 21 del próximo mes de Julio, se 
procederá á la exhumación de los restos cadavéri
cos existentes en los cuadros y sepulturas que se 
dirá, por haber cumplido el tiempo de cinco años, 
por el cual fueron concedidas las inhumaciones 
Durante el plazo que se marca, los parientes ó ami
gos de los finados solicitarán, si lo desean, la con
tinuación de los indicados restos mortales en las 
fosas en que yacen, previa la renovación y pago 
del arbitrio correspondiente.

Zaragoza 21 de Junio de 1899. —M. Higuera.
Cuadros y sepulturas que se indican.

Sepulturas de párvulos.—Cuadros números 2, 3, 
4, 5, 7 y 9.—Inhumados desde el 14 de Abril de 
1893 al 4 de Enero de 1894.

SECCION SEXTA 
D. Agustín Eua Zamora, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Ores:
Certifico: Que al folio 5.° del libro de actas de 

la Junta municipal de este distrito, se halla la que 
copiada dice así: 

*Al margen— Señores del Ayuntamiento: Don 
Antonio Jiménez, Alcalde Presidente.—Conceja
les: D. Juan Jiménez, D. Francisco Otal, D. Igna
cio Auría, D. Antonio Berges, D. Faustino Asín y 
D. Angel Jiménez.—Asociados: D. Manuel Bur- 
guete^D. Francisco Campos, D. Miguel Laborda, 
D. José Cortés Villa, D. Isidro Berges, D. Fran
cisco Romeo y D. Clemente Botaya.

Al centro.—En el pueblo de Orés á 23 de Marzo 
de 1899: reunidos en sesión extraordinaria, previa 
convocatoria, los Sres. Concejales y asociados que 
al margen se expresan, componentes la Junta mu
nicipal de este distrito, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Antonio Jiménez Idoipe, por el 
infrascrito Secretario se dio lectura á la Real or
den circular, fecha 14 de Marzo de 1890, á la 
de 5 de Abril de 1889 y á la que ésta declara 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en contormidad á lo prevenido en 
la regla 1.* de la disposición segunda de dicha 
Rearorden de 3 de Agosto de 1878, procedieron 
á revisar el presupuesto ordinario para el año eco
nómico de 1899 á 1900, á fin de introducir en el 
mismo todas las economías que sin perjuicio de 
los servicios se pudieren realizar, y no resultando 
posible ninguna por hallarse ajustado dicho pre
supuesto en un todo á las necesidades de la loca
lidad, la Junta municipal, ratificando su aproba
ción á la totalidad de ingresos en la cantidad que 
aparecen consignados de 4.547 pesetas 63 céntimos, 
y los gastos en la de 7.791 pesetas 50 céntimos, por 
lo que aparece, todavía, subsistente un déficit de 
3.243 pesetas 87 céntimos; teniendo en cuenta que 
en los ingresos se han consignado cuantos recursos 
autorizan las leyes vigentes, y que para enjugar

dicho déficit, no permitiéndose el repartimiento 
general vecinal, es el medio menos gravoso para 
los vecinos el de establecer un arbitrio extraordi
nario sobre artículos no comprendidos en la tarifa 
general de consumos, por unanimidad acuerda:

L° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 

cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1899 á 1900, sóbrelos artículos 
de comer, beber y arder, no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos.

Artículos.
Unidades

PRECIO 
medio

Peselaa.

Arbitrio

Pe.teza».

Consumo 
calcula

do durante 
el año.

Kilogramo*

Producto 
anual

Peseta*

Paja .......... Kilog.0 0‘05 0‘01 150.000 1.500

Leña........... Id. 0*05 0‘01 114.387 1.743-87

Tot ti........... 3.243-87

2.° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.* de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia 
literal de esta acta, que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a (y sin dejar finar el del primer trimestre 
á que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890), se manden á dicha Autoridad los documen
tos á que la repetida regla 4.a se contrae, para 
que, previos los informes prevenidos en la 5.a, ten
ga á bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.— Antonio Jiménez. — Juan Jiménez.— 
Francisco Otal.—Ignacio Auría.—Antonio Ber
ges.— Manuel Burguete.— Francisco Campos.— 
Francisco Romeo.—A ruego de D. Faustino Asín, 
D. Angel Jiménez, D. Clemente Botaya, D. Mi
guel Laborda, D. José Cortés y D. Isidro Berges, 
que no saben firmar, Agustín Ena, Secretario.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que 
fii mo en Orés á 23 de Marzo de 1899.—V.° B.° 
— El Alcalde, Antonio Jiménez. — El Secretario, 
Agustín Ena.

Declarada desierta, por falta de lidiadores, la 
subasta celebrada en el día de ayer para el arrien
do del arbitrio de pesas y medidas de este distrito 
en el próximo año económico, se anuncia una se
gunda, que tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día 29 del mes actual, á las once de la mañana, 
cou la rebuja del 25 por 100 en el tipo que sirvió 
de base en la primera, y sujeción al pliego de con
diciones que, unido á su respectivo expediente, 
obra de manifiesto en la Secretaría municipal.

Pina de Ebro 21 de Junio de 1899.—El Alcal
de, Juan Belled.
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El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acor
dado proceder al arriendo en pública subasta de! 
arbitrio del Macelo de este pueblo, durante el ejer
cicio de 1899 al 1900, bajo el tipo en alza de 800 
pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones 
obrante en la Secretaría municipal.

La subasta tendrá lugar el día 29 del actual, á 
las once de su mañana, y se celebrará en la Sala 
Consistorial.

Villanueva de G-állego 19 de Junio de 1899.—El 
Alcalde, Lorenzo Lisóu.

Confeccionado el reparto de la contribución te
rritorial rústica, colonia y pecuaria, y el padrón 
de edificios y solares, de la riqueza urbana de esta 
villa, para el ejercicio económico de 1899-900, se 
expone al público por espacio de ocho días, á fin 
de que Jos contribuyentes comprendidos en los 
mismos puedan examinarlos libremente y presen
tar las reclamaciones que consideren oportunas.

Tobed 21 de Junio de 1899.—El Alcalde, Fran
cisco Londón.

A las diez de la mañana del día 28 del actual y, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal, se celebrará en 
este Ayuntamiento la primera subasta para el 
arriendo del arbitrio de pesas y medidas durante 
el año económico de 1899 á 1900.

En igual forma y circunstancias, y á las once 
de la mañana del citado día, tendrá lugar la pri
mera subasta para el arriendo del Macelo durante 
el indicado ejercicio.

Si dichas subastas no ofrecieren resultado, se 
celebrarán las segundas, con la rebaja del 25 por 
100, á las diez y las once respectivamente del día 
30 del corriente mes.

Maella 20 de Junio de 1899.—El Alcalde, To
más Torres.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa por rústica, pecuaria y urbana para 
el próximo ejercicio económico, estará de mani
fiesto por término de ocho días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante cuyo plazo podrá 
examinarse por los interesados.

Pedrola 18 de Junio de 1899.—El Alcalde, Ma
nuel Costé.

Las cuentas municipales pertenecientes á este 
término municipal y correspondientes á los ejerci
cios de 1894-95 al 97-98 inclusives, se hallan de 
manifiesto en esta Alcaldía por término de 15 días 
y en las horas de oficina.

Pinseque2l de Junio de 1899.—El Alcalde, 
Mariano Purí.

El reparto de consumos, formado para el próxi
mo año económico de 1899 á 1900, se hallará ex
puesto al público en la Secretaría municipal por 
espacio de ocho días á contar desdé el de la fecha.

O ves 21 de Junio de 1899.—El Alcalde, Joa
quín López.

Por término de ocho y 15 días respectivamente, 
se hallaran da manifiesto al público en el sitio de 
costumbre de esta localidad, el repartimiento de 
contribución territorial para el próximo ejercicio 
de 1899 900, y las cuentas municipales de 1897-98.

Paracuellos d j Jiloca 19 de Junio de 1899.—El 
Alcalde, Manuel Blancas.

Por término de ocho días se hallará expuesto al 
público en 1 Secretaría del Ayuntamiento, el re
partimiento del impuesto de consumos para el año 
económico de 1899 á 1900, con el fin de que pue
da ser examinado por contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que consideren justas.

Torrijo 20 de Junio de 1899.—Él Alcalde, Ma
nuel Velilla.

Los repartimientos de contribución rústica y el 
de urbana para el año 1899 á 1900 próximo, que
dan expuestos al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, á los 
efectos de ley.

Cubel 22 de Junio de 1899.—El Alcalde, Fran
cisco Pérez.—P. S. M., el Secretario, Pedro Lá
zaro.

En la Secretaría municipal de este Ayuntamien
to se halla expuesto al público, por término de 
ocho días, el repartimiento de consumos, cereales 
y sal, el de alcoholes, aguardientes y licores y el 
da líquidos, pudiendo formular contra los mismos 
cuantas reclamaciones estimen procedentes cuan
tos se encuentren perjudicados por sí ó por otros 
vecinos.

Alfamén 19 de Junio de 1899.—El Alcalde, 
Andrés Cebrián.

' L____________ ' I . ------------------------------ ------------------------------------- FJ-----------r. 'I' I*

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar, 
en providencia dictada en este día en la causa que 
se instruye en el mismo contra Enrique Rodrí
guez Coser sobre estafas, tiene acordado que, me
diante la presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se cite á Jaime N., que 
tuvo su domicilio en la calle de Bureta, núm. 4, 
de esta capital, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde la inserción de la pre
sente en el referido periódico, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núme
ro 64, con el fin de prestar declaración en la cau
sa anteriormente indicada; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Zaragoza 17 de Junio de 1899.—El Escribano, 
Angel Arnau.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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